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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
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RESOLUCIÓN N“ 000430
2 8 MAY2019

SANTA FE, “Cuna dela ConstituciónNacional”

VISTO:

El Expediente N° 01501-0091597-6 del Registro del Sistema de

Información de Expedientes; y

CONSIDERANDO:

que mediante las presentes actuaciones se propicia llamar a

Concurso Interno Interjurisdiccíonalpara cubrir el cargo vacante “Jefe DivisiónMesa de

Movimientos” dependiente del Departamento Secretaria Privada de la Subsecretaria Legal

y Técnica de este Ministerio, Categoria 04 del Agrupamiento Administrativo del Escalafón

en vigencia, que se detalla en el Anexo I de la presente resolución;

que por el Capitulo XIV del Decreto-Acuerdo N“ 2695/83

“Escalafón del Personal Civil de la Administración Pública Provincial”y modificatorios,02
se facultó a1 titular de la Jurisdiccióna efectuar llamado a concurso para cubrir el cargo

mencionado, para lo cual se encuentran cumplimentados los requisitos legales y

administrativos-contables previos a tales fines;

que mediante Decreto N“ 2959/14, se aprobóla estructura orgánica
fiJncional de la citada Subsecretaria y tal cargo se encuentra vacante, resultando ser sus

funciones esenciales para el normal funcionamiento de dicho organismo, como así también

de este Ministerio de Desarrollo Social;

que e’steTitular Jurisdiccional avala la continuidad de la presente

gestiónindicando el cargo presupuestario a utilizarse para la misma;

que ha tomado intervenciónen estas actuaciones la Secretaríade

Recursos Humanos y la Función Pública del Ministerio de Economia, ejerciendo el

correspondiente control tecnico sobre los aspectos formales e instrumentales del

procedimiento;
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que la Subsecretaríade Administracióny la Dirección Provincial de

Recursos Humanos, han tomado debida intervención;

que los representantes de las entidades sindicales U.P.C.N. y A.T.E.

han asumido la participaciónque por la normativa vigente -Ley N“ 10052 y modificatorias-

en la materia les corresponde;

que la Dirección General de Recursos Humanos expresa que

conforme al Articulo 89° del Decreto 4439/15 y lo manifestado por la SubsecretaríaLegal
y Técnica el concurso estarácompuesto por tres (3) etapas: Evaluación de Antecedentes,
Evaluación Técnica y Entrevista Personal;

que el Departamento Sueldos de la Dirección General de Recursos

Humanos, interviene informando el costo mensual de la gestión;

que Coordinación Presupuestaria de la Dirección General de

Administración de la citada Cartera Ministerial informa que en cuanto al financiamiento se

procedióa la reserva del crédito,mediante 1a confección del P.C.P N“ 1109 el cual se

adjunta copia y en cuanto al financiamiento del mismo se adjunta detalle de las economías

que aseguran no incrementar el gasto en personal;

que la DirecciónGeneral de Asuntos Jurídicos,en fecha 25 de abril

de 2019, ha tomado debido intervención;

que la SubsecretaríaLegal y Técnica avala la continuidad del

trámite;

que atento a las consideraciones precedentes, corresponde convocar

a concurso ¡memo ínterjurisdiccional,segúnel régimenvigente normado por el Capítulo
XIV del Decreto-Acuerdo N“ 2695/83 “Escalafón del Personal Civil de la Administración

Pública Provincial”y modificatorios,facultando así a1 titular de la Jurisdiccióna efectuar

llamado a concurso para cubrir el cargo mencionado, para lo cual se encuentran

cumplimentados los requisitos legales y administrativos-contables previstos a tales fines;

que la gestiónencuadra en las disposiciones establecidas por el

CapítuloXIV “Régimende Concursos” del Decreto-Acuerdo N" 2695/83, modificado por

Decretos Nros. 1729/09 y 4439/15;
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POR ELLO:

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Convocar a “Concurso lntemo Interjurisdiccional”para cubrir

el cargo vacante “JefeDivisiónMesa de Movimientos” dependiente
del Departamento SecretaríaPrivada de la Subsecretaría Legal y Técnica de este

Ministerio, Categoría04 del Agrupamiento Administrativo del Escalafón en vigencia, que

se detalla en el Anexo l de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°: Realizar el concurso intemo de acuerdo a lo normado por el

Capitulo XIV del Decreto-Acuerdo N° 2695/83 “Escalafón del

Personal Civil de la Administración Pública Provincial”y modificatorias,limitado al

personal de Planta Permanente de la Administración PúblicaProvincial; eventualmente, en

caso de ser declarado desierto, se llamará a concurso abierto en el cual podránparticipar
agentes designados ocn carácter provisional (Articulo 4° Ley N° 8525), de otros

escalafones y personas ajenas a la Administración Pública Provincial; en cuyo caso deberá

ajustarse a lo dispuesto en el Anexo II -Artículo 88° - Decreto-Acuerdo N° 2695/83 y

modificatorias,

ARTÍCULO 3°: Aprobar la descripcióndel puesto y la determinación del perfil,asi

como las condiciones generales y particulares exigibles que se

encuentran detalladas en el Anexo I, que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 4°: Aprobar la composicióndel Jurado y el procedimiento de

inscripciónque se detalla en el Anexo II que integra este decisorio.

ARTÍCULO 5°: Aprobar las etapas del concurso fechas, lugares y horas en que se

llevarán a cabo cada una de ellas y la ponderaciónrelativa

correspondiente para la determinacióndel orden de mérito,que se explicita en el Anexo III,

que se agrega a este decisorio.
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ARTÍCULO 6°: Establecer que en caso de existir inconvenientes con las fechas

estipuladas para las evaluaciones de antecedentes, técnica y

entrevista personal, el jurado del concurso mediante acta podrácambiar la/s misma/s, con

notificaciónfehaciente a los postulantes.

ARTÍCULO 7°: Regístrese,comuniquese, publíquesesegún lo establecido en el

Artículo 92, texto actual del Decreto-Acuerdo N“ 2695/83 y

archivese.
M.V.E.
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“ANEXO I”

Jurisdicción:Ministerio de Desarrollo Social.

ggargo a cubrir: Categoría4 - Agrupamiento Administrativo - Jefe de División Mesa de

Movimientos.

Organismo de dependencia: SubsecretaríaLegal y Técnica.

Lugar de prestacion de sggjgjgg" Ministerio de Desarrollo Social - Avda. Alte. Brown

N° 6998, 1er. Piso de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe.

Horario de trabajo: Segúnreglamentaciónvigente.

FU

De acuerdo a las misiones y funciones previstas para el cargo segúnestructura orgánica
funcional aprobada por Decreto N° 2959/14.

* Misión:
- Recibir, controlar y remitir los trámitesen los que tenga intervenciónla Subsecretaría

Legal y Técnica,llevando un registro actualizado de los mismos.

* Funciones:
- Recepcionar las actuaciones que ingresen a la SubsecretaríaLegal y Técnica,controlando

que las mismas se encuentren en condiciones para su gestión.
- Elevar a la superioridad el despacho, informando sobre las cuestiones del trámite que así

lo requieran.
- Derivar las actuaciones a los organismos de intervención,de acuerdo a las providencias de

las mismas o a las órdenes impartidas por la superioridad.
- Llevar un registro actualizado de los trámitesde incumbencia de la SubsecretaríaLegal y

Técnica,en el que se detalle terna, fecha de ingreso y origen, fecha de egreso y destino de

los mismos y cualquier otro dato complementario. _

- Mantener un archivo de la documentación relacionada con el organismo, así como

también de los comprobantes de entradas y salidas de los trámites. i

- Efectuar el control de los elementos bajo su guarda.
- Informar a la superioridad de todo cuanto le compete y realizar cualquier otra actividad

que se le encomiende.
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Conocimiento de la normativa general de funcionamiento de la Administración

Pública Provincial:

De la organizacion del Estado:
- Ley N“ 13509 — Ley de Ministerios.

- Decreto N° 0126/15 y modificatorios - Estructura Orgánicadel Ministerio de Desarrollo

Social.
- Decreto N° 2959/14 - Estructura y competencias de la SubsecretaríaLegal y Técnica.
- Decreto N° 4256/12 - Estructura y competencias de la Dirección General de Asuntos

Jurídicos.
- Decreto N° 4257/12 - Estructura y competencias de la DirecciónGeneral de Despacho.
- Decreto N° 1178/09 - Creación de la Unidad Ejecutora Provincial para la Regularización
Dominial.

Dgl Personal:
- Estatuto del Personal de la AdministraciónPública - Decreto-Ley N° 8525.

- Escalafóndel Personal Civil de la AdministraciónPública - Decreto-Acuerdo N° 2695/83.
- Régimende Licencias, Justificaciones y Franquicias - Decreto-Acuerdo N” 1919/89.

- Decretos Nros. 0291/09, 1729/09 y 4439/15 - Régimende selección de ingresos y

promociones de los agentes de la Administración Pública (normas concordantes y

modificatorias).

n imient ásic l n rmas de trámit i'n:
- Decreto N° 4174/15 - Reglamento para el trámitede actuaciones administrativas.
- Decreto N° 0027/93 - Trámites muy urgentes.
- Decreto N° 0692/09 -Acceso a la información Pública.

Conocimientos básicossobre 1a normativa específicainherente a la Jurisdicción:
- Decreto N° 3503/17 y Resolución N° 000118/19 reglamentaria - Programa de Ayudas
Directas, Urgentes y/o Complementarias: ACCIONAR.
- Decreto N° 0377/09 y Resolución N° 000143/10 reglamentaria - “Programa de

Fortalecimiento de Iniciativas y PolíticasSociales Comunitarias Territoriales “Buenas

Prácticas”.

Qonocimientos técmggsespecíficos:
- Experiencia en el manejo de herramientas informáticas corno Internet, correo electrónico,
Word, Open Office o similar.
- Excelente nivel de redaccióny expresiónoral.
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REQUISITOS, ESTUDIQS Y/O EXPERIENCIA:

- TítuloSecundario (excluyente).

CARACTERÍQTIQAS PERSONALES:

- Tïato amable y respetuoso.
- Aptitud para 1a comunicación.
- Marcada capacidad de gestióny organizaciónpara el trabajo.
- Profunda responsabilidad y compromiso.
- Integridad, honestidad y ética.
- Creatividad e innovación.
- Capacidad para el análisisy resolución de problemas.
- Discreciónen el manejo de la información.
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"Anxo n"

CQMPQSICIÓN DE! yRADQ

El Jurado para el Concurso Intemo Interjurisdiccional de la Categoría04 - Agrupamiento
Adtninistrativo - Jefe DivisiónMesa de Movimientos se compondráde la siguiente manera:

Presidente: Señor Ministro de Desarrollo Social - JORGE ALVAREZ.

Titulares:

1)
2)
s)
4)

s)
e)
7)
s)

Señor Subsecretario Legal y Técnico,DIEGO OSVALDO COLONO.

Señor Subsecretario de Administración,SANTIAGO EUSEBIO.

Señor Director General de Recursos Humanos, GONZALO PERA DE JORDI.

Señora Jefa del Departamento SecretaríaPrivada de la SubsecretaríaLegal y Técnica,
MARIELA VERÓNICA MENDOZA.

Señor/a MARÍA EVA LOPEZ - UPCN.

Señor/a ENRIQUE MELNIK - UPCN.

Señor/aMIGUEL BALDONI - UPCN.

Señor/a CRISTIAN FILOSI - ATE.

flnlguxgs:

1)
2)
3)

4)
5)
5)
7)
3)

Señor Director General de Despacho a/c, MARTIN CI-IERVAZ.

Señor Director General de Asuntos Jurídicosa/c, JULIO CÉSAR BERGALLO.

Señora Coordinadora de la Unidad Ejecutora para la RegularizaciónDominial, DAIANA

PAMELA DOELLO.

Señora Subdirectora General de Recursos Humanos, MÓNICA SILVIA LUNA.

Señor/a ALEJANDRO ROMERO - UPCN.

Señor/a LEANDRO CABRAL - UPCN.

Señor/a HUGO NUÑEZ - UPCN.

Señor/a ADRIAN ROSSO - ATE.
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DIFLISIÓN:

PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN:

Fecha: Desde el día 30 de mayo hasta el día 24 de junio de 2019, en el horario de 08.00 a

12.00 hs.

Lugar de presentaciónde la documentación:

- Mesa de Entradas, Salidas y Archivo Jurisdiccional del Ministerio de Desarrollo Social -

Almirante Brown N” 6998 -Planta Baja- de la ciudad de Santa Fe Departamento La

Capita1-.

Se podráacceder al Formulario de Inscripción(códigoF.C.- 01) a travésde la páginaWeb

Oficial: wwwsggtgfgagovar o personalmente en los lugares mencionados precedentemente, en el

horario de 8:00 hs. A 12:00 hs.

Esta Jurisdiccióntendrá a su cargo la difusióndel concurso, y enviará copia del llamado, dentro

de las veinticuatro (24) horas de aprobado, a la Secretaria de Recursos Humanos y Función

Pública,y a las entidades sindicales con personeríagremial -con ámbito de actuaciónprovincial-

precisados en la ley 10.052 y modificatorias.

El llamado a concurso deberá difundirse dentro de las 48 horas de la fecha de aprobaciónde 1a

Resolución convocante, durante un plazo de diez (10) días,y la inscripciónpermaneceráabierta

hasta cinco (5) díasposteriores al fin de su difusión.

Se deberá publicar en carteleríainstalada enla sede de 1a Jurisdiccióny en la PáginaWeb Oficial

de la Provincia.

Las convocatorias a Concursos abiertos seránpublicadas además,como minimo en dos medios

masivos de comunicación del ámbito provincial, durante 3 díasy con una antelaciónprevia a los

diez (10) días del cierre de inscripción.

En la difusiónse transcribiráel contenido de la resolución que llama a concurso o en su caso

lugar y horario en quela reglamentacióndel concurso se encuentra a disposiciónde los

interesados.

M;
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Los postulantes deberán acompañaral formulario de inscripción,una copia impresa de su

Currículum Vitae, una fotocopia de las dos primeras hojas de su D.N.I. o documento equivalente,

con constancia del último cambio de domicilio realizado; y de todos los antecedentes relativos

a los datos consignados en el referido formulario (ejemplo: certificados de estudios, diplomas,

constancias de títuloen trámite,certificados de trabajo desempeñadosy demás comprobantes

pertinentes). Las fotocopias requeridasdeberán encontrarse debidamente certificadas por la

InstituciónEmisora respectiva, por la Oficina de Certificaciones de los Tribunales Provinciales o

por Escribano Público.La documentación deberá presentarse en un sobre cerrado que contenga

la leyenda: “CONCURSO INTERNO INTERJURISDICCIONAL”, seguido de la

identificacióny lugar geográficodel puesto a concursar, apellido, nombre y número de D.N.I del

postulante, todas las hojas deberán estar numeradas y firmadas, indicándose la totalidad de las

hojas que componen la presentación(ejemplo: 1 de 10 ó 1/10). No serán considerados los

antecedentes respecto de los cuales no se acompañedocumentación probatoria.

Los aspirantes, en ocasión de registrar su inscripción,deberán constituir domicilio legal y

direcciónde correo electrónicoa todos los efectos emergentes de la convocatoria, en el que se

tendránpor válidastodas las notificaciones que se efectúen.

Se emitiráuna constancia firmada y sellada por el organismo citado para la inscripciónsegúnsea

el caso; en la que se consignarála fecha de recepción,siendo ésta la única documentación

admitida a los efectos de acreditar la inscripción.

No se admitirá la invocación de nuevos títulos,antecedentes o trabajos con posterioridad al

cierre del plazo de inscripción.

Todos los datos denunciados por los aspirantes tendrán carácterde DeclaraciónJurada. Cualquier

falsedad incurrida en ellos será causal inmediata de eliminación del Concurso, de lo que será

debidamente notificado el postulante alcanzado, con mención de la causal.

M
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No constituirácausal de nulidad del procedimiento la ausencia de alguno de los integrantes del

órganode seleccióndurante el desarrollo de las etapas establecidas, pudiendo ser reemplazado

por otro fimcionario que se designe oportunamente.

La presentaciónde la solicitud de inscripciónen la convocatoria importa el pleno conocimiento y

aceptaciónde los aspirantes de las bases establecidas en el presente procedimiento, como

asimismo 1a modalidad de designaciónresultante, el área en que han de prestar servicios y las

tareas exigidas.

La falta de documentación debidamente certificada,que acredite 1a posesiónde los requisitos

exigidos en la convocatoria para la inscripción,invalidarála presentaciónal concurso. Toda

inscripcióndeberá ir acompañadapor la correspondiente certificaciónde Servicios y antigüedad,

expedida por la Dirección de Recursos Humanos de 1a Provincia, y con fotocopia certificadadel

último recibo de sueldo del postulante.
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“ANEXO 111"

ETA ASDE LAMAD AC N INTERNO IN R RI DI I AL

“En los Concursos internos, para poder pasar a las etapas siguientes, será requisito

indispensable obtener un mínimo de 60 puntos en 1a Evaluación Técnica.En tanto que en

los Concursos abiertos, cada una de estas etapas será eliminatoria de la siguiente.”

(Artículo89° in fine, Decreto N“ 4439/15).

Eta a I’ E l ión de Antec n es:

Fecha, Lugar y Hora: a determinar por el Jurado.

La calificaciónde antecedentes será numérica de 0 a 100 puntos, discrimínándolosde la

siguiente manera:

- Cargo de Categoría04:

PUNTAJE I

TOTAL
ITEM COMPONENTES PUNTAJES

45
L Esmdms 1.1. Educación Fon-nal 25

Capacitació“1.2. Capacitación 2o

2.1.1. En la Unidad d;
Organización

2.1. Posición
escalafonaría 2.1.2. En la Jurisdicción/ ¿o

A.P.P.

2. Antecedentes:-

«abwales 2.2. Desempeñoespecífico 25

2.3. Antigüedaden la Administración

‘rovincial

.4. Otros antecedentes 5
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Etapa II: EyglgggifinTécnica:

Eggbg lugar y hora: a determinar por el Jurado actuante.

La calificaciónseránumérica de 0 a 100 puntos. Indagarácon mayor profundidad el ajuste
de los aspirantes a los requerimientos de conocimientos y competencias técnicasdel

puesto, determinando si el postulante puede aplicar sus conocimientos, habilidades y

formación a situaciones concretas segúnlos requerimientos típicosdel puesto.

Las evaluaciones escritas deberán ser anónimas,mediante la utilizaciónde claves

convencionales de identificaciónque permitan identificar a cada uno de los postulantes
sólodespuésde su evaluación.Los aspirantes que se hubieran identificadoen los exámenes

escritos seránexcluidos del proceso de concurso.

Para acceder a la siguiente etapa se deberá obtener un minimo de 60 puntos.

Etapa III: Entrevista Personal;
Fecha, Lugar y Hora: a determinar por el Jurado.

Se calificaráde 0 a 100 puntos. Se orienta a conocer a los candidatos y a establecer el

grado de ajuste global experiencia, comportamientos, característicasde personalidad si asi

se requiriese y motivación-de los mismos a los requerimientos y condiciones del cargo. El

Jurado del Concurso elaborará una Guía de Entrevista, pautando las característicasa

observar y evaluar en el postulante. Deberá permitir obtener información que complemente
la apreciaciónde los antecedentes académicos,la experiencia laboral y las competencias
laborales específicaso generales, exigidas por el cargo al cual se postula, distribuyendo
entre esas característicaslos cien (100) puntos previstos para la etapa. Este puntaje deberá

ser resuelto al finalizar cada entrevista o en su defecto, en el mismo dia que se efectuara.

Orden de Mérito°

El Jurado tendrá un plazo de diez (10) días hábiles computados a partir de la última etapa

evaluatoria que corresponda a la convocatoria para elaborar el Orden de Mérito.

En esta fase, se deberá calcular el puntaje bruto ponderado de cada Etapa.

Para ello se multiplicaráel puntaje bruto de cada Etapa por la ponderaciónrelativa

establecida previamente. Se sumarán los puntajes brutos ponderados y se obtendrá el

puntaje global ponderado. Con este puntaje global se realizaráel Orden de Mérito.

El Orden de Mérito se confeccionarácon los puntajes globales ponderados cuyo valor sea

igual o mayor a 50 puntos para los concursos intemos de la Categoría04. En el caso de

que ninguno de los concursantes alcance este puntaje, el concurso se declarará

¿
desierto, debiendo procederse a convocar a concurso abierto.
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Cada etapa tendrá el siguiente peso relativo porcentual para la conformación del Orden de

fecha de elaborado el dictamen respectivo.

ser causal de exclusión del concurso la no concurrencia a alguna de ella.

Mérito:

Cargo de Categoría04:

Evaluación de Evaluación Entrevista Personal Total

Antecedentes Técnica

30% 50% 20% 100%

La Presidencia del Jurado procederáa notificar fehacientemente a los aspirantes el puntaje
obtenido y el orden de mérito confeccionado en base al mismo, dentro de los (S) díasde la

La participaciónde los concursantes en todas las etapas previstas es obligatoria, pudiendo



EEE

¿E239
uEÉ
cm

acusa:
55m

>>

zo_uzo_u
mn

mwhïwïo
5:2.

oEEEÉ
Emu
cm

maum:m_:_E:m
menu
m3

.

áozwEz:
muuEm=
É:

mEmimE

¡ZC_U(DZ_PZCU:
«E:
m.

S

E::=:oo
«rozan
um

¿c593
855mm”.
ma.
cu

:o_um::o_:_u_
¡una
a:

mu

amm»
:m

.

Gaza
do...

¿“v3.5
852mm
mu

Si

55mm
.

u

anuncia
G

¿m5.

conaaokï

22:8.
o:
a.

ouinïau
B

rueuamw
mv

:2:
iv

mmzwiE
mu

.52

05:5:
_w

e53

financia
w325:
un

95:5:
_u

Rui...

Émficnnfltsu
_w‘

omic
E.
í
a
momwücoomoraEEmwmmnmEonmenso

ouEEooo
momctmgmazc:wozmïmkWDtNUEJUWW

“aux

«COÜNÉD
«camu.

156950

.._o_o2__m:_

_

.s

Hullluwlnmh.
EHMEÏ
a

I.¡I

_m._onm_

ocowmï:

E3228
053mm»

.

coiczomzw
c950

no

nazis:
oñü

Qmï

.2

23o

352m1.

no

umu__muo._
nao

3K

.2

mio

5.82.2.

5302,50

c2

ouF

oEmEBoQ

mwñEoZ

MM
-

-.

-1

ÍIII?
b

[wwzzmmfiamoïn
al

in,

Í;
i.
E

h.

WH!

:o_oo=.m_.:.

cfluflïmEo
mu

EE...

«tamaño

ovcflzucou
09m0

3.285
a2

03:00h.
.52

53.:.
>_X

233.5%
Samoa
.z

e_:m=u<.o.o.uon

WOZKMHZ.
WOWZDOZOU
<

zo_on_momz_
un

05243220".



NFEH.

¿orazuws
ou

cua...
En

0:20
a

umuzccmfion
Su

mañana
o

3.53925
.32:
maiz:
mu

zsununsE
n.

«EEE
wm
cz

¿onxïumcm

mu

view
fi

zm

m_u_:_u_.__
¿Ez
mz:
un

Mim:
a

mumuimz.
wÉvE
Emu

Emu

San»:
un

89s
«¿en

denia?»
mu

3395
_m

2:22.

Bzmctazmfiun
8:23am

5.3..

.W_n.=mE
v

mwEuvuumEn
B.

un

959m
EEES
mv
um

mas;
En?»
mn.

son

823,58
o

una
nu

moumnul
¿»ENE
n

msmsszzn
535.5:
En

Eonia
mugen
m.

5a

num

mu

wEmEmEnmu
5mm

«¡nun

59.8.5558“.
m.

zm

«c558...
vascas.
m?»

Amfizmsemn
wmïmneqsau
masas
x

.9Eo_a_u

wcvmagcmu
.8

Éom
ou

«.8.

.8umcoqEommu
wanna...
ou

mouaucEwu
2.3

32:25
255i
_a

E.

maumzmïbu
main
ma.
m

52.22

wmEwvwuwÉm
ma.

mono.
ou
>

_

mu

oBES
oe

a

>

wsmiaaï
zm
a

Ea
.2.

mu?

352....
mou
un.
2.

suecas.
8

E:

¿.25

Eziutio
zm

mu

nmmiE.
nica
uE.

wEwmmE
i

EcmnEoum
«¡neu
mw.

CÉQNEÜDÉ:
wn

mafias:
D

mwzeomoznaa

momia
mu

ouflui

wcmmzmcoo

o

motmcïmm
co

Bzmoqxm
.m.m__w:mn_

mzmgümzc:M1505
._,

mtzmoao

mcmucsomw
mmEmuwuwEm
mozo

_MED_U_UM

QEUÉCDQmWEDU
En

EÉQQUPÜQ
N.

San

MEQQCOQWL
«¿naa

cgumbflEEu/x
m.

:0

UMUMÜUÉC/x
.222:
omumu
_mu

unica
mu.

ma:

mocmx

m

m._:w_m._m_._o>mE

mesa...m2
cm

mu

mo9mu
mmmEwaíoawmzüowoceuzE

wn

maní

omonEmmmDmm_m_:=¡_.momcaumoEED

2mm:

mufia

coaeumuzn

:n_umN_cmm_O
mu

umuED

.830

09m0

.

._._

m

«megan
.z

c352.
.2.

sus...
>_x

osgnmov
833m
.2

o...m:u<.c.2uun

WOZZWHZ.
WOWZDOZOU
<

ZQQEKOWZ.
un

Qmfissmom



T535
oz

canso
5..

¿no?
>_x

o_a_nuo.
838m
.z

oEmsuíoïoan

mozmmhz.
mowmaozoo
<

zo_oa_zowz_
me

ozïgasmou


